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OBJETIVO DE LA REUNION: 

Primera Mesa Departamental de Primera infancia, 

infancia, adolescencia y fortalecimiento familiar para 

Realizar socialización  proceso de selección de contratistas de 

servicios integrales de primera infancia para la atención de niños y 

niñas en la vigencia 2023, con base en el algoritmo de inteligencia 

artificial diseñado por el ICBF_BETTO 

FECHA: 20 de Enero de 2023 HORA: 9:00 a.m.  

LUGAR: Salón Verde ICBF regional Tolima 

REDACTADA POR: Líderes Mesa 

 

ASISTENTES: 

34 asistentes 

  

ORDEN DEL DIA: 

 Agenda:  

A. Saludo a los integrantes de la MIAFF Departamental 
B. Generalidades de las modalidades de Primera Infancia que se desarrollan en el 

departamento del Tolima 
C. Informe del proceso de contratación de modalidades de primera infancia de la 

Regional Tolima-ICBF 
D. Sesión de preguntas y respuestas integrantes de la mesa 
E. Proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA REUNION: 

 
A- Saludo a los integrantes de la MIAFF Departamental. 

La Directora regional María Victoria Fajardo, directora Regional saluda a los profesionales 

pertenecientes a diferentes entidades que conforman la Mesa departamental de infancia y 

adolescencia departamental dando a conocer la agenda del día y el propósito de la 

reunión, adicionalmente socializa el contenido del siguiente memorando: 
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Seguidamente los participantes de a mesa se presentan uno a uno mencionando el 

nombre, cargo e institución que representa. 

B- Generalidades de las modalidades de Primera Infancia que se desarrollan en el 

departamento del Tolima. 

El enlace territorial de Primera Infancia Ana Joaquina del Pilar Prada Cabezas socializa 

¿Qué es la Educación Inicial? 

 

  

Así mismo se socializa la Operación de los servicios de primera infancia 
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El enlace territorial menciona que los CUPOS DE NIÑAS Y NIÑOS PARA ATENDER EN 

PROGRAMAS DE PRIMERA INFANCIA en vigencia 2023 son 42.309. 

También se socializa la oferta de primera infancia por CENTROS ZONALES REGIONAL 

TOLIMA  

 

 

 

Se aclara a los integrantes de la mesa de infancia Departamental la diferencia entre CDI 

con arriendo y sin arriendo puesto que varios alcaldes tienen un imaginario que los 
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operadores de ICBF son entidades con ánimo de lucro. Las infraestructuras construidas 

con recursos CONPES de primera infancia en el presupuesto de ICBF no se pagan 

arriendo. Cuando a los municipios se les amplió cobertura pero no existía infraestructura es 

que se establece el pago de arriendo en un inmueble que cumpla las condiciones de 

calidad. 

Los operadores de ICBF son sin ánimo de lucro y las canastas o presupuestos vienen 

predeterminado para los rubros establecidos de talento humano, alimentación, material 

didáctico entre otros. 

La directora regional expresa que si es importante que los entes territoriales conozcan sus 

infraestructuras porque en varias ocasiones le preguntan es a ICBF a quien pertenece la 

infraestructura y no se han firmado los comodatos, se está utilizando los inmuebles pero sin 

documentación, por otra parte el pago de los impuestos prediales debería realizarse una 

exención de ese impuesto porque en el presupuesto no viene establecido recurso para esto 

y los operadores están afectando su equilibrio financiero porque estan asumiendo costos 

que no se contemplan ni siquiera por contrapartida. 

C -Informe del proceso de contratación de modalidades de primera infancia de la 

Regional Tolima-ICBF 

El enlace territorial de Primera Infancia Ana Joaquina del Pilar Prada, informa que la 

regional Tolima para la presente vigencia tiene 58 contratos previstos en su organización 

de la oferta con un total de 42.309 cupos, de los cuales según el manual de contratación 

vigente de ICBF, con asociaciones de padres de Familia se puede firmar de manera directa 

y por oferta pública a través de la herramienta BETTO. 

Noviembre de 2022: se firmaron con vigencia futura hasta 31 de octubre de 2023 un total 

de 10 contratos así: 

 2 contratos con Asociaciones de padres de HCB 

 8 contratos por oferta pública a través de BETTO 

  

Enero de 2023 el proceso de contratación se tiene previsto realizar de la siguiente manera: 

 19 contratos de servicios de Hogares Infantiles con Asociaciones de padres 

usuarios contratados de manera directa. 

 29 contratos por oferta pública a través de la herramienta BETTO (aún en proceso 

de publicación del informe definitivo). 
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Se aclara que el proceso de contratación se lleva a cabo teniendo en cuenta las siguientes 

resoluciones: 

 RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021. 
 RESOLUCIÓN No. 1666 DEL 28 DE FEBRERO DE 2022.  
 RESOLUCIÓN No. 4733 DEL 7 OCTUBRE DE 2022. 

Seguidamente el enlace territorial socializa el proceso que se realiza desde ICBF para 

organizar la oferta hasta la fecha: 
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Se socializa que el proceso de selección de oferentes se realiza a través de la herramienta 

BETTO y se socializa qué significa. 

 

BETTO significa: Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad. 

Es una herramienta tecnológica creada para garantizar transparencia, objetividad y 

excelencia en la contratación de los servicios de Primera Infancia de ICBF. Por medio de 

tecnología de inteligencia artificial machine learning y análisis de datos, BETTO evalúa y 

selecciona a los mejores operadores previamente habilitados en el Banco Nacional de 

Oferentes de Primera Infancia (BNOPI), para la educación inicial de la primera infancia en  

1.103 municipios del país. 

 

Las actividades realizadas por la regional Tolima e ICBF sede nacional para la contratación 

servicios integrales 2023 fueron las siguientes: 

 .Mesas de trabajo con las direcciones regionales para organización de cupos y unidades por 
invitación para contratación en vigencia 2023. 
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 .Mesas de trabajo para la estructuración de invitaciones y definir cuales se contratarán por 
banco y cuales se contratarán de manera directa. 

 

Estas dos actividades se realizaron en a través del ejercicio de georreferenciación cuanto con los 

centros zonales de acuerdo a las particularidades del territorio y se validaron mediante mesa PAUC 

(planeación  de  agrupación  de  unidades  y  contratos) realizada el 12 de  septiembre 2022, 

donde se organiza el número de invitaciones, cupos y servicios a ofertar mediante la herramienta 

BETTO y las invitaciones que se contratan de manera directa a través de Asociaciones de madres 

comunitarias y padres de familia para modalidad comunitaria y servicio de Hogares Infantiles. 

 

 .Carga y parametrización de información de invitaciones plataforma SIPA BNOPI: Esta 
actividad la realizó ICBF sede nacional en el mes de octubre. 

 Capacitación a EAS para el manejo de la plataforma SIPA/BNOPI: Esto fue realizado 
directamente por ICBF sede nacional a los oferentes interesados en participar en el proceso 
de convocatoria pública previamente habilitados en el Banco nacional de oferentes de 
primera infancia BNOPI durante el mes de octubre 2022. 

 Publicación de invitaciones contratación por el BNOPI - IP 003 de 2019: Esta actividad 
se llevó a cabo durante el mes de octubre/2022. 

  
 Etapa manifestaciones de interés: los oferentes ingresaban por la página web ICBF a la 

plataforma SIPA BNOPI para cargar la documentación requerida para las etapas 
establecidas que son criterios de verificación, criterios de selección y criterios de desempate 
la fecha inicial fue 22 de octubre y se otorgó una prórroga hasta el 1 de noviembre, para la 
Regional Tolima se presentaron los siguientes oferentes y número de manifestaciones de 
interés por cada uno: 

 

 

Las siguientes dos manifestaciones de interés no contaron con ningún oferente por lo que se 

declaran desiertas: 
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 Designación comités evaluadores: A través del memorando con radicado 
202259300000057513 fechado 9 de noviembre se  remite a la Dirección de Primera Infancia 
los nombres y datos de profesionales asignados para el comité evaluador quienes tienen la 
función de validar la información cargada por los oferentes interesados en la plataforma 
SIPA conforme lo establecido en las resoluciones No. 4733 del 7 de octubre de 2022, 
Resolución No. 1666 del 28 de febrero de 2022, Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 
2021. 
 

El rol de los profesionales que hacen parte del comité evaluador consiste en realizar las siguientes 3 

actividades: Realizar Verificación Documental, Diligenciar Herramientas de Verificación (Excel 

remitidos por sede nacional ICBF para registrar la información revisada) y Emitir Respuestas a 

Observaciones realizadas por los oferentes. 

 

La abogada, enlace jurídico de Primera Infancia Sindy Faisury Rojas socializa las 2 fases  de la 

contratación: 
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Los oferentes que no subsanaron infraestructura o talento humano en alguna manifestación de 

interés no continuaba para la segunda fase en esas invitaciones. 

Se aclara que la herramienta BETTO cuando publica el informe de los criterios de verificación 

reporta  Capacidad residual de contratación del oferente (Este criterio permite determinar la aptitud 

del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del contrato, sin que sus otros 

compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado) y registra el 

valor del IDEAS que es Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio 

respectivo a través del cual ICBF califica y realiza seguimiento a la ejecución de los servicios de 

atención dirigidos a la Primera Infancia en el territorio nacional. (No aplica para interesados que no 

hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios de primera infancia).        
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La no presentación de estos soportes con la manifestación de interés no podrá ser objeto de 

subsanación toda vez que es un criterio de selección que otorga puntaje y que permite la 

comparación de las ofertas presentadas. Así mismo los oferentes que no subsanaron en la etapa 

anterior en alguna manifestación de interés (criterios de selección) no continuaban en esta segunda 

fase de criterios de selección en dicha manifestación no subsanada.                                   

 

 

RESULTADOS FASE 1 CRITERIOS DE VERIFICACION 

Para Regional Tolima se presentaron 26 Oferentes con 152 manifestaciones de interés, 

para el criterio Talento humano, 147 manifestaciones de interés cumplieron y 5 

manifestaciones de interés no cumplieron el criterio de talento humano: 

Frente a infraestructura de las 152 manifestaciones de interés que presentaron, para el 

criterio de INFRAESTRUCTURA, 3 oferentes no subsanaron 13 manifestaciones de 

interés. 
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Fase 2. Criterios de Selección  

Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 

procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación 

correspondiente (número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El 

oferente que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción 

de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será 

el siguiente:  

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  

2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  

3. Contrapartida: 10 puntos (No aplica para servicio HCB,HI Y MODALIDAD PROPIA) 

Los oferentes que no subsanaron en la fase anterior manifestaciones de interés 

según solicitud del comité evaluador No continúan para esta fase. 

 

 



 

 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

Código:  
FOR-DE-002 

Versión: 02 

MACROPROCESO: 
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO 
Pág. 12 de 17 

ACTA DE REUNION 
Vigente desde: 

13/12/2011 

 

2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS  

Sanciones  30 puntos :La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos 

administrativos sancionatorios derivados de las acciones de Inspección, Vigilancia y 

Control al Servicio Público de Bienestar Familiar o procesos sancionatorios contractuales 

ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 

Para los oferentes plurales se otorgará el puntaje siempre y cuando ninguno de los 

integrantes tenga sanciones impuestas por la Oficina de Aseguramiento a la Calidad o 

procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados.  

En el evento en que la EAS tenga sanción de amonestación escrita impuesta por la 

Dirección General en el marco de un proceso de inspección, vigilancia y control se 

descontarán sólo 10 puntos en este criterio. 

 

  Trayectoria: 15 puntos: La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al 

operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento 

de personería jurídica. reconocimiento con fecha anterior al 1 de febrero de 1979. 

2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS  

 

3. CRITERIOS DE DESEMPATE  

El enlace territorial Ana Joaquina del Pilar Prada, socializa los 12 criterios de desempate 

los cuales no son obligatorio cumplirlos todo, el oferente que cumpla y cuente con los 

soportes decide aplicar al criterio de desempate que defina. 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
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extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 

Ley. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 

plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las 

cuales participe o participen mayoritariamente.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 

por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 

8. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 

por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 

contable con corte a 31 de diciembre del año 2019, por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) del total de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por 

concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

12. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
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Así mismo se socializa los RESULTADOS FASE 2 CRITERIOS DE SELECCION 

Se publica en BNOPI el 28 de diciembre 2022 el informe final donde se establece según la 

herramienta BETTO cuales oferentes se les asigna el primer lugar en puntaje y a cuáles 

oferentes se les realiza la asignación de la manifestación de interés, las cuales están 

sujetas a observaciones que serán publicadas en los próximos días. Las respuestas a 

observaciones no generaron cambio en el orden de elegibilidad.  

 

Las observaciones remitidas a la Regional por la Dirección de Primera Infancia por 

manifestación de interés fueron las siguientes: 
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INGRESO A PLATAFORMA SIPA BNOPI 

El enlace jurídico regional, Daniela Castaño Salazar realiza un ejercicio práctico de ingreso 

a la plataforma SIPA BNOPI 

D-Sesión de preguntas y respuestas integrantes de la mesa 

Los asistentes a la mesa de infancia departamental manifiestan que la información 

suministrada por el ICBF regional Tolima frente a la contratación de servicios integrales fue 

muy clara y adicionalmente con el ejercicio práctico de ingreso a la plataforma se puede 

evidenciar la transparencia del proceso de contratación y agradecen por la socialización en 

la mesa. 

El representante de Concern Universal Colombia pregunta acerca de la atención a usuarios 

indígenas en los servicios de primera infancia del ICBF, por lo que el enlace territorial 

manifiesta que los servicios en general tienen un enfoque diferencial pero la modalidad que 

se creó específicamente para los pueblos indígenas se llama modalidad propia y hasta la 

vigencia 2022 fueron adjudicados 240 cupos a la regional Tolima como parte de los 

acuerdos de paz con los desmovilizados a 2 del anterior grupo FARC ahora llamado los 

comunes funcionan en los ETC eres tanto en planada en la vereda del oso como en 

Icononzo en la vereda la fila sin embargo en Planadas esos 120 cupos asignados se 

dividen entre los niños de las familias fabianas y las comunidades indígenas de la 

comunidad Nasa Wesx. 

Otro asistente pregunta si además del seguimiento a la prestación del servicio que se 

realiza por parte de ICBF a los operadores existen veedurías ciudadanas para ese 

seguimiento a la prestación de servicios por lo que el enlace territorial Ana Prada 

manifiesta que desde el CBF se promueve la conformación de comités de control social en 

cada unidad de servicio y quienes lo conforman son los padres usuarios que en muchos 

municipios buscan el apoyo en las personerías municipales quienes además de 

capacitarlos los sensibilizan para que se conformen como una veeduría entregando su 
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respectiva resolución. 

Frente a la situación mencionada por un participante de si el ICBF se articula con 

Educación, el enlace territorial expresa que el trabajo articulado se realiza a través de las 

mesa de tránsito armónico, pero con la Gobernación el trabajo es más integral a través de 

las redes de educación inicial. La profesional Olga Lozano de Calidad educativa describe el 

trabajo articulado que se realiza y el reconocimiento a nivel nacional que tiene Tolima. 

 

E-Proposiciones y varios 

Conforme a las inquietudes presentadas en la mesa de infancia departamental se 

generaron ciertas de propuestas e inquietudes hoy siendo las siguientes: 

 Uno de los asistentes recomienda realizar a la claridad a los alcaldes sobre la no 
entrega oportuna de los comodatos con los operadores de servicios de primera 
infancia puesto que es un mandato legal y la procuraduría puede apoyar con el 
seguimiento. sugiere también que se puede articular con el IGAC como 
establecimiento público 

 Desde Prosperidad Social solicitan compartir el link de listas de espera para ello 
registrar sus beneficiarios de bajos recursos pertenecientes a las mesas de unidos y 
le gustaría que se reactivara en las mesas o poderse reunir con el instituto 
colombiano de bienestar familiar para trabajar en ese proceso de focalización de 
usuarios. 

 Desde el ministerio del trabajo recomiendan y sugieren un manejo adecuado del 
cronograma de contratación de modo que no interfiera con el inicio de atención a los 
usuarios. 

 Se sugiere mejorar los conductos de comunicación en el proceso de alistamiento 
con el banco nacional de oferentes donde se tenga contactos telefónicos y 
electrónicos para agilizar procesos aclarar inquietudes particulares. 

 otra sugerencia es que los operadores que se tengan en cuenta se evalúa 
específicamente la experiencia en el servicio adicional a la experiencia territorial. 

 otra sugerencia es que si no se contemplan rubro de servicios públicos y pólizas se 
permita que el gasto de esto se pague con la contrapartida, o que desde la sede 
nacional del ICBF avalen un porcentaje dentro de la canasta para pago de póliza y 
servicios públicos de los inmuebles en comodato. 

 otra sugerencia es que los hogares comunitarios transiten y se pueda ofrecer a los 
usuarios un servicio integral. 

 Las unidades de servicio mejoren la difusión para la focalización de usuarios en el 
ingreso a los servicios ojalá fuera también por medio de comunicación guion puesto 
que la comunidad en general no se entera cuando se abren las convocatorias al 
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inicio de año.  

 Algunos operadores invitados a la mesa de infancia manifiesta que sería importante 
realizar auditorías sobre cobros en el préstamo de salones comunales por parte de 
los presidentes de junta de acción comunales para la modalidad de desarrollo 
infantil en medio familiar en las zonas urbanas puesto que esta situación se 
presenta en el municipio de Ibagué. (revisar ley 2166 que regula las juntas de 
acción comunal).  

 Fortalecer el apoyo interinstitucional entre las entidades del sector de la inclusión 
social y la reconciliación con los aliados que se tengan establecidos por las 
entidades. 

 Articular en la mesa de infancia el proceso de atención por parte del ICBF a la 
primera infancia adolescencia y juventud. 

 Los alcaldes municipales y los consejos realizar acuerdos mutuos para favorabilidad 
YO exoneración de impuestos prediales en predios donde funcionen servicios 
SOCIALES para niños niñas y adolescentes. 

 Desde el ministerio de trabajo solicitan fortalecer lo referente al decreto 1072 
verificar las condiciones laborales tener en cuenta que existe una sentencia donde 
en habla del contrato de aporte que no se pueden retirar se deben contratar y el 
retiro debe ser con justificación y previa autorización del ministerio de trabajo.  

La directora regional agradece a los presentes la actividad realizada  

 

COMPROMISOS Y TAREAS 

COMPROMISOS Y 

TAREAS 

RESPONSABLE PLAZO 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

Remitir link de lista de 

espera a prosperidad social 
Naisive Vanegas Febrero 10 de 2023 

 

En Mesa de seguridad 

alimentaria Departamental 

entregar listado de niños 

con desnutrición o remitirla 

a Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario  

María del rosario 

Hernández 
Febrero 14/2023 

 

 

Como constancia, se firma (Ver Listado de asistencia) 

 


